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Resolución

Número: 

Referencia: AMPLIACION CD EX-2022-00390547-UNC-ME#PRI

VISTO

La Contratación Directa Trámite Simplificado N° 180/2022 "Servicio de Pantallas y Técnica
para el Congreso Internacional de Universidades Públicas" y,

CONSIDERANDO

Que resultó necesario ampliar la contratación de que se trata, en el sentido de incorporar un
prompter adicional para la Sala de las Américas y asimismo contratar el servicio de recepción de
zoom, generar composición para pantalla e insert de gráfica para Congreso Internacional de
Universidades Públicas 2022, en el Salón de Actos del Pabellón Argentina el día jueves 30.

Que se solicitó a la firma CUATRO B S.A. la provisión de los servicios necesarios quien
presupuestó un monto total de pesos ciento sesenta y un mil doscientos treinta ($ 161.230).

Que el acto se encuadra en lo dispuesto por Ordenanza HCS 5/2013, Ordenanza HCS 7/2021 y
Resolución SGI 12/2022.

Por ello

LA PROSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1°) Aprobar la ampliación de la Contratación Directa Trámite Simplificado N°
180/2022 "Servicio de Pantallas y Técnica para el Congreso Internacional de Universidades
Públicas" y autorizar el pago a la firma CUATRO B SA CUIT 30-71059103-9 de la suma de
pesos ciento sesenta y un mil doscientos treinta ($ 161.230).

Artículo 2°) El gasto que demande la ampliación de la contratación será atendido con fondos
asignados para el Congreso Internacional de Universidades Públicas.

Artículo 3°) Comuníquese,

CORDOBA, CORDOBA
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